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* REPUBLICA DEL ECUADOR UN % . ' o - Cor 
SUPERINTENDENCIA DEXCOMPAÑIAS : Mo . ! 

y — E 

Lo 2 , e Ñ o e . 0 7) 

Di resoLucion No. 99%2-11- 0004689" ENEE 

td he _] “OTTON MORAN RAMIREZ a AN o 
RAEE INTENDENTE JURIDICO" DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 00000032 Da 

PA . . ta a . sl He 

Ci CONSIDERANDO: dd cds 
a : : Cb 

QUE se han presentado a este despacho cuatro testimonios de la escritura pública de cambio de “ Je 

domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Sámborondón,'-aumento de'-capital suscrito, apertura de 1. 

sucursal y reforma del estatuto de la Compañía SAFIED S.A.; otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto, de la . ES 

ciudad de Guayaquil, el 31 de agosto de 1999, con la solicitud de su aprobación; e xn. 
. e : , : . o , : gd 

QUE los Departamentos de Inspección y Control 'de Compañtas; y, Jurídico, mediante informe da a 
No.99.558.DIC de 99.10.28; y, oficio No.SC.1IJC.99.4951" de noviembre 30 de 1999, han emitido informes, e 

favorables,, para la aprobación solicitada; .. + 0, 0% : aL 

En ejercicio de las atribuciones “delegadas por el” señor ¡Superintendente de Compañías- mediante: E 3 
Resoluciones Nos. ADM-98217 del B de octubre de.1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; a 

a ” . “1 ,, 
"RESUELVE: o a 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de .: “ 
Samborondón, de la Compañía SAFIED S.A.; b) el aumento de capital suscrito por TRES MIL QUINIENTAS SESENTA! 4 + 
Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MILLONES QUINIENTAS SESENTA Y CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES, ' , 
cada una, c) la apertura de sucursal en la ciudad de Guayaquil" y Ja La reforma del, estatuto, de conformidad, 
con los términos constantes en la referida escritura. » ds Es 0 ú bag 

Nx ? E BER 

— “- ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tre: 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación de Guayaquil, a fin de quienes se consideren 
con, derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de *  ., 
lo civil” del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos ta 
señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañtas y Reglamento de Oposición. . , A 
ta Pos EN o e de 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguiertes.anotaciones .e «inscripción: a) * y 

que Los Notarios Vigésimo Quinto y Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tomen. nota al margen dé. Las matrices 
de-ta escritura pública que'seé aprueba, 'y de: la constitución, en su orden; del' conteñido de la presente +“ 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) que el “egistrador de la Propiedad del cantón' ,, - 
Samborondón, inscriba la escritura y esta Resolución; y, c).Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, - 
inscriba esta escritura, tome nota de ésta resolución donde se abre 'una de sucursal en la ciudad de Guayaquil; o. 
y, anote al margen de la constitución; y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto '.. : 
en este artícule.. a . o : boa a A ! o co 

An : : ee * 5 

Ed AO 0 cdo 
CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. : no 

ns z HATO 7 e e 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en lá Superintendéncia de Wompañtas, en Guayaquil, a; o Co 
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de marzo del dos mil.- 

99-21 -=1-D00l639 que 

aptecede, de fojasy 172 a 175, con el yo. 39 en el pegistro mercan 
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O qa TY 
RAZoOnq= giento como tal que «dendo cumplimiento a lo dispuesto en- 

el artículo percero de la raso lución NO* ¿om2¿=1-1-0004639, la pis- 

critura de pefoima de pstatutos, gambio “e pominio, gbjelo, pper- 

tura de gueursal y p¿umento de gapital de ¿a gompañia gafied s.A,y 

representada por la compania ¡¡colegsa A, Se encuentra inscrita 

de fojasy 174 a 1983, 

noteda bajo el ¡¡o. 1659 en el pepertorio.- 

marzo del dos mil,- 

Resolución de fujas 
tro Mercantil y ano 
Guayaquil, 24 de Ma 
til .- 

e a e o. AA 

HECTOR MOTERA A) 
ristredor iicicantl del Cont 

con el yo. 40 en el pegistro ¡¡ercantil; y, a 

. 

gamborondon, a uno de 
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0 “04 Aa 

, Queda inscrita Ja presento 
%. 638 a 31.639, número 9.168 “del Regin 
da baja el número?1.646 del Repertori0o- 

O del dos mil o- El Registrador Mercan_ 
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